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leyes p t -PubHcación ?n ’ *rán en vigor a los veinte días de su completa 
disPonc oír?” Cl ''BaIe,,n Oficial del Estado», si en ellas no se

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp - 15
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigi. -os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

2■0-, del
Inmediatam may° de ’974)-

'h,c 9°® los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

, Núm. 5.379 
'nisterio de Economía 

Ue Comercio
26- de abril de 1982, del 

P.Or la que éTOnal de Estadística, 
^ones técnin! aPrueban las instruc- 
E?r lo$ Aviint Pa.ra la rectificación 
Reinal ai í3??611!0® del padrón 
be 1 1 de habitantes en 1982.

K, el, artículo 113 ca?p°n territorio C iPo^1ac^n V Demar- 
deeiS¿ refoJmado de las Entidades T.o- 
de í4 d= S’.rt D?cr=lo 65/1971. 
la mStadística e C Eistituto Nacional 

G¿“n'5 colaboración de 
’hsfr ’ 1a resuelt a'UrC e Administración 

tCtaralas dientes 
de d? regular las 

te a Íq o^ de hahii1'^801^11 del padrón 
a 1982. L botantes correspondien-

E Fec>1Q 
U " *a reCtÍ1ÍCa-

16 de diciembre, 
censo?013 Para i» las fechas de 
Povacj^cierales dP formación de los 
Oíante0? de1 nad^J3 nación v de re- 

rán s fedos ]os a  v, ? el artículo 3.' ’an(e?s Padrones^ a^ientos forma- 
3nua? cada cinco ™-Unicipales de habi- 

^ente.» anos, rectificándolos 
?°drónb^DdKpuso21‘V d= 14 d= 

^cronei^hicipal rio ¿eh?vaci6n del a la? cede habitantes con 
elU ¿Trech 1981 ■ día 1 
^recti? m'un^ón existente entre 
J ’3s rp$0?ci°nesPv oí 6 habitantes y 
.cjan ^aciones 5 f611?0 electoral 
la rec» ha fSn a61 mismo, acon- 

t,flcacióneCOa de referencia de 
Padronal correspon

diente a 1982 en 31 de marzo de dicho

En consecuencia se fija la fecha de 
la rectificación padronal que ha de lle
varse a cabo en 31 de marzo de 1982.

II. Contenido de la rectificación 
padronal

I. De acuerdo con los artículos 106 
y 108 del citado Reglamento de Pobla
ción, los Ayuntamientos deben intro
ducir en el padrón municipal de habi
tantes, a lo largo del año, las alteracio
nes que sean precisas, debidas a altas 
o bajas de residentes, a cambios en la 
calificación vecinal o a otras causas, 
procediendo a consignarlas en las ho
jas de inscripción o en hojas adicio
nales.

En la rectificación correspondiente a 
31 de marzo de 1982 han de recogerse 
todas las alteraciones que se hayan 
producido, con respecto a la renova
ción padronal, de 1 de marzo de 1981 
hasta el 31 de marzo de 1982. .

2. Las alteraciones producidas , en 
este período se reflejarán numérica
mente en los modelos oficiales de im
presos aprobados por el Instituto Na
cional de Estadística, con la colabora
ción de la Dirección General de Admi
nistración Local y que figuran a conti
nuación de estas instrucciones.,

3. En la presente rectificación de
berán incluirse las alteraciones debi
das a las reclamaciones presentadas 
sobre inclusiones, exclusiones y califi
cación de los habitantes durante el 
período de exposición al piiblico de la 
renovación del padrón municipal, que 
—de acuerdo con el artículo 105, d)— 
ha debido tener lugar después de la 
aprobación definitiva de las cifras del 
censo de población por el Instituto 
Nacional de Estadística.

III. Normas de cumplimentación 
de los impresos

Modelo A: Se cumplimentará un im
preso para cada una de las secciones 
en que esté dividido el municipio, re

flejando en el mismo las altas que se 
hayan producido. Cada alteración ocu
pará una línea, haciendo constar en la 
misma la fecha (día, mes y año), nú
mero de la hoja de inscripción padro
nal, sexo, calificación vecinal y causa 
del alta, según conceptos que figuran 
al pie del impreso, con las abreviatu
ras indicadas. Se obtendrán los totales 
de cada sección y los totales para cada 
concepto de causa de alta, cuya suma 
debe coincidir con el total de altas.

Modelo B: Se seguirán instrucciones 
análogas a las del impreso A para re
flejar las bajas que se hayan produ
cido, obteniendo igualmente los totales 
de la sección. En las causas de baja 
se utilizarán las abreviaturas que figu
ran al pie del modelo.

Modelo C: Se reflejarán en el im
preso los cambios de calificación veci
nal en la sección, utilizando en causa 
de cambio la abreviatura correspon
diente. Se obtendrán los totales corres
pondientes a todas las columnas y los 
totales para cada concepto de causa 
del cambio. .

Modelos RAI y RA2: Se reflejará en 
ellos, utilizando una línea para cada 
sección, los totales de altas obtenidos 
en el modelo A y los correspondientes 
a las causas de alta que se obtuvieron 
en la parte inferior del impreso. .

Se obtendrán los totales del muni
cipio para cada columna.

Modelos RB1 y RB2: Se cumplimen
tarán de forma análoga a los anterio
res, reflejando en ellos los totales de 
bajas obtenidos en el modelo B y los 
correspondientes a las causas de baja 
que se obtuvieron en la parte inferior 
del impreso. .

Se obtendrán los totales del muni
cipio para cada columna.

Modelo RC: Se cumplimentará tras
ladando a cada línea los totales obte
nidos en el modelo C.

Se obtendrán los totales del muni
cipio para cada columna.

Modelo RG: Resumen numérico ge
neral. Este modelo consta de tres 
cuadros:
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1. En el primero se recoge la pobla
ción de derecho a 1 de marzo de 1981 
(cifras oficiales), trasladando al mismo 
los totales obtenidos para varones y 
mujeres en los impresos RAI y RB1; 
se obtienen los totales de altas y bajas 
en la primera columna y las cifras co
rrespondientes a la población de dere
cho a 31 de marzo de 1982 (última 
línea) como sigue:

Población de derecho al 31 de marzo 
de 1982 = Población de derecho al 1 
de marzo de 1981 + Altas — Bajas.

Debe escribirse cada dígito en un 
espacio de los existentes en las colum
nas correspondientes.

En la parte inferior del cuadro se 
harán constar también el número de 
habitantes que solicitaron el alta en 
los últimos seis meses y que aún no 
han adquirido la residencia, así como 
los que en el mismo período han soli
citado la baja y no han adquirido la 
residencia en otro municipio.

2. El segundo cuadro es el resumen 
de las causas de altas y bajas, datos 
que se obtienen trasladando al mismo 
los totales de las columnas correspon
dientes de los impresos RAI y RB1. 
Deberá escribirse también un dígito en 
cada espacio.

3. El tercer cuadro resume las va
riaciones en la calificación vecinal, 
trasladando al mismo los totales de 
las columnas correspondientes de:

RAI: Altas por cambio de residencia.
RC: Altas por cambio de calificación 

vecinal.
RB1: Bajas por cambio de residen

cia.
RC: Bajas por cambio de califica

ción vecinal.
Se obtiene posteriormente la pobla

ción de derecho en 31 de marzo de 
1982 como:

Población de derecho en 1 de marzo 
de 1981 + Altas por cambio de resi
dencia + Altas por cambio de califi
cación vecinal — Bajas por cambio de 
residencia — Bajas por cambio de ca
lificación vecinal.

IV. Diligencia de los impresos
En los modelos RA, RB y RC se dili

genciará, después de su " cierre, una 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento, con el visto bueno del Al
calde, en la que se hará constar que 
el resumen numérico a que la certifi
cación se refiere es reflejo de las alte
raciones producidas desde el 1 de 
marzo de 1981 al 31 de marzo de 1982, 
en las hojas de inscripción del padrón 
municipal de habitantes, como conse
cuencia de las oportunas resoluciones 
aprobadas por la Alcaldía e inscritas 
en el libro correspondiente.

La documentación correspondiente a 
la rectificación deberá ir acompañada 
de una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, con el visto bueno del 
Alcalde, en la que se haga constar que 
la presente rectificación del padrón ha 
sido sometida en sus resultados a la 
aprobación de la Comisión municipal 
Permanente, o del Pleno donde ésta no 
exista, especificando la fecha de la se
sión, así como que fue expuesta al pú
blico durante el plazo señalado por el 
artículo 109 del Reglamento, sin que 
durante el mismo se hayan presentado 
reclamaciones o que, en el caso que 
las haya habido, las mismas han sido

ya resueltas por los Alcaldes. (El mo
delo de certificación figura al final de 
estas instrucciones).
V. Fechas de remisión de la rectifica
ción padronal a las Delegaciones Pro

vinciales de Estadística
Los Ayuntamientos remitirán a las 

Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística la documenta
ción correspondiente a la rectificación 
padronal en las siguientes fechas:

Municipios con menos de 50.000 ha
bitantes de derecho en 1 de marzo de 
1981, antes del 15 de junio de 1982. 

Municipios con 50.000 habitantes o 
más de derecho en 1 de marzo de 1981, 
antes del 15 de julio de 1982.

VI. Observaciones finales
1. Los municipios de sección única 

emplearán sólo los modelos A, B y C, 
diligenciando en ellos la certificación 
oportuna indicada para los impresos 
RA, RB y RC.

2. Los municipios que tengan me
canizado el padrón municipal podrán 
remitir la documentación correspon
diente a la rectificación en salida de 
ordenador, respetando los conceptos 
solicitados en cada impreso.

Madrid, 26 de abril de 1982. — El 
Director general, José Montes Fernán
dez.

(Del «B. O. E.» núm. 115, de fecha 
14 de mayo de 1982.)

NOTA. — Los modelos a que hace referencia 
la presente resolución se encuentran en el men
cionado «Boletín Oficial del Estado».

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.380

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Instalaciones portátiles 
para espectáculos públicos

Viene dándose con frecuencia el 
caso, en pueblos de esta provincia, de 
que para celebrar diversos esnectácu- 
los en vía pública, donde no hay ins
talaciones permanentes, se construyen 
gradas, tribunas portátiles, etc., cuva 
instalación no está refrendada por do
cumento firmado por técnico compe
tente que avale su seguridad respecto 
de las personas que hayan de utili
zarlas.

A tal fin. y para evitar riesgos deri
vados de las posibles deficiencias en 
dichas instalaciones, se pone en gene
ral conocimiento que las instalaciones 
portátiles, tanto para espectáculos de
portivos, como taurinos, musicales, 
etc., deberán instalarse bajo la direc
ción de técnico titulado, quien expe
dirá un certificado de seguridad que 
garantice la debida resistencia de di
chas instalaciones, así como su ade
cuación al fin al que se destina. Dicho 
certificado deberá unirse a la docu
mentación que, en los casos proceden
tes, haya de presentarse en este Go
bierno Civil.

Zaragoza, 18 de mayo de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION QÜlN^

Núm. 5.062 bis
Dirección Provinci® 

de Trabajo , 
y Seguridad Socia 

CONVENIOS COLECTlV0S(j|dór 
Empresa Cooperativa de Ali!,icn 

«San Miguel», S. v. .
. provinC;.Resolución de la Dirección po-, 

de Trabajo y 
la que se acuerda la pub' de1; 
Convenio colectivo, de tra \^nlenlr 
empresa Cooperativa de 
ción "San Miguel", S. C.
Visto el texto del Convenio^ ^ti'3 

de trabajo de la empresa L .„ g i 
de Alimentación "San Mig1 ' ¿e •; 
suscrito por los representan eHü 
empresas y de los trabajad 1 ^¡da 
12 de marzo de 1982, y de 
con 1o dispuesto en el ar,'\ ;qdofeí;';( 
3, del Estatuto de 1os. Traba'a^ba!1

Esta Dirección Provincial , 
y Seguridad Social acuerda: -¿n i

Primero. Ordenar su insV,..tivos f¡. 
el Registro de Convenios co*n no" 
esta Dirección Provincial. . ,ora. A 
cación a la comisión negoCjpi

Segundo. Remitir texto ^¡trír 
al Instituto de Mediación, 
Conciliación (TMAC). hiícaci^^

Tercero. Disponer su PuD ' ¡nCia' ti 
el "Boletín Oficial” de la /<;'-

Zaragoza, 6 de mayo dc ¿jad 
Diiector de Trabajo V SeL I 
cial, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENi0

Ambito personal
Artículo 1.” Las normas 

Convenio afectarán a la .10 (¡lia 
personal incluido en la plan 
empresa.

Ambito temporal
Art. 2.° Las normas de c^rtif .‘y 

nio empezarán a regir a i dyfai ¿ 
1." de marzo de 1982 y 
será de un año, por lo - 
vigencia el 28 de febrero ‘ cn ‘ 
entenderá prorrogado de a1' ¡efa 
si no se denuncia por cm 
las partes.

Denuncia ^#1
Art. 3.” La denuncia de (í:' 

deberá hacerse con una antL .. 
nima de tres meses a la 1 L*(cdiaí|lnel‘ 
minación de su vigencia, 13 M 
crilo que se presentará an 
gación Provincial de Traba] •

Compensación
Art. 4.° Las condiciones L 

son compensables en su 
las que anteriormente ' ji’\ 
mejora pactada o unilateral ■ 
cedida por la empresa (nK prif,1V 
joras de sueldo o salario, C5 o n; 
pluses fijos o variables, p|C 
diante equivalentes) por .L-í^mí 
legal, jurisprudencial, con Ad
ministrativo, pacto de cuaK! piii1 - 
contrato individual, usos o 1 jeS| o 
locales, comarcales o región 
cualquier otra causa.
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^¡cación^der Cn^ y para la 
c°ncreto se L,.xVeni° a cada cas0 
fbsiracci'ón de i’3 a lo Pactado, con 
üs> su cuantía °s anteri°res concep- cuantia y regulación.

Art . Garanlías personales

^ga ¿ rosnan10 iCaso la emPresa se 
p10nes salaria lee 1 as mejOres condi- 

sus actualmente dis
exclusivo de "nadJadores con carácter ue ad personam".

Art 6o Salarios
a cada una S^rios correspondien- 

S'Oñáles deUh,s1e as. categorías profe- । or este Convei ^^^indores afectados 
mda ’egal los serún’ Para Ia jor- 
en. Se acompaña18^31108 en Ia tabla 

S nte texto. 3 3 como anexo al pre-

, Art. 7.o Gratificaciones
L^vidad iru-A^V^^c^nes de julio 
dad ^^memana^0,61 pcrsonal- serán 
c(1n en cada unnS,de una mensuali- 
ment!1 salario do CnellaS' caIeuladas 
PonnaSd°se conlL^Y.^ e incre- 

nt,lentes de nr as.cantidades corres- 
P cmios de antigüedad.

Art. 8° F,Beneficios
dad C°nvenio afectado por 

concep?^^ upa mensuali-
Com ICl.°s, caieu?^ ?e participación en 
canr^1*0 e incr^3 C®n el salario de 
m¡(lelc ades corrpcmen^ndose con las 
tiv? ide antimín ?P^ndientes de Pre- 
¿ dentro (kl haciéndose efec- 

S18uiente al P,lmcr trimestre del lc 31 de su devengo.
Art. 9,o , Antigüedad 
^dVe^Si5oms?ráOn kís^T5 P°r 
tripn-’ Consistprn serdn los reglamen- deT^10» en laen el abono de 
Pona^^rlo baspU^n del Por 100 cla3df.ente a la c tde C°nvenio, corres- 

Slf'cado. categoría en la que esté

Art. ]q  dietas
dc Gonven¡oelp pers°nal afectado 
toar o? a?a V cuán? ?S salidas fuera 
]o que0?1^, peS°> te^a que efec- 
honiicü.hcHe qué 475 Pesetas; si 
^fas v° es la cen-?tUar.ifuera de su 

Por Perí3’ Percibirá 400 pe- 
1,0 Pcrcfb^0^ ^ra de su 

U|ia 450 pesetas.
se^é; 11. l "110 COb r a n z a  

hobré ^atiende? rcn^ores a Quienes 
. atiza n les fiiar-P ar gestiones de 
LSi'0; un premio de co- 

v aeI sué”do°h 0'50porL000’ 
ran Peryfxeinás ni ?ras extraordi- 

rcibiendo. mcentlvos que vinie-

lab°ral 
l^es^at’ 3 exceni- Personal de la 
d?ran S^tes v venfid1 los conduc- 
rl icrnan trabajo mé!? d°res que rea 
a allzarána Partida ímla”te el sistema 
viPquhice Y33 jomad ,^?3n? y tarde), 
en?168 eYtreinta hoi?e !iiete tremta 
irreSpoexcepi° c uras, de lunes a 
dé cuyo ndlente hav?? la semana 

siete í38.0 se traha^Ux día festivo, 1 deier^einta a íajará el sábado 
m,n3das ci?uCÍ¡reiría horas. 

ircunstancias, en lu

gar de trabajarse el sábado de la se
mana en que concurra el festivo, podrá 
acordarse el trabajar el sábado de la 
semana anterior o posterior.

Servicio militar
Art. 13. El personal que lleve dos 

años prestando servicio en la empresa 
al tiempo de ser incorporado al servi
cio militar tiene derecho a percibir, 
como si estuviese presente en el tra
bajo, el importe de las dos gratifica
ciones fijadas de julio y Navidad.

Vacaciones

Art. 14. Todos los trabajadores dis
frutarán anualmente de unas vacacio
nes retribuidas con el salario de Con
venio, e incrementándose con las can
tidades correspondientes de premios 
de antigüedad, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Tendrán una duración de treinta 
días naturales, independientemente de 
la categoría profesional de cada tra
bajador.

Las vacaciones se disfrutarán prefe
rentemente en verano, debiendo el co
mité de empresa o delegados de per
sonal conocer cuantas dudas o contro
versias se susciten.

Cese en la empresa
Art. 15. El personal comprendido en 

el presente Convenio que se proponga 
cesar voluntariamente en el servicio 
de la empresa habrá de comunicarlo 
a ésta, al menos, con quince días de 
antelación a la fecha en que haya de 
dejar de prestar servicio.

El incumplimiento por parte del tra
bajador de la obligación de preavisar 
con la indicada antelación dará dere 
cho a la empresa a descontar de la 
liquidación del mismo el importe del 
salario de un día por cada otro de 
retraso en el aviso.

Situaciones de incapacidad
Art. 16. La empresa, durante los 

diez primeros días de cada proceso 
de incapacidad laboral transitoria com
pletará la prestación de la Seguridad 
Social con la cantidad necesaria para 
alcanzar el 85 por 100 del salario, 
siendo a partir del undécimo día el 
complemento a abonar el necesario 
para alcanzar el 100 por 100 del men
cionado salario.

Jubilación
Art. 17. Las empresas abonarán un 

premio de 60.000 pesetas a sus trabaja
dores que al jubilarse, o causar baja 
en la empresa como consecuencia de 
ser declarado en situación de incapa
cidad permanente total para su profe
sión habitual, lleve como mínimo quin
ce años al servicio de la misma, y 
80.000 pesetas si el citado período fuera 
como mínimo de veinte años.

Muerte e invalidez
Art. 18. La empresa se compro

mete a suscribir la oportuna póliza 
de seguro que indemnice en la cuantía 
de 1.000.000 de pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez, a aquellos trabaja
dores que durante la vigencia del pre
sente Convenio sean declarados en si
tuación de invalidez permanente y 
absoluta para todo tipo de trabajo 
o fallezcan.

Las garantías, condiciones o circuns
tancias por las que se determine el 
derecho a la percepción de esta in 
demnización serán las que consten en 
la mencionada póliza, debiendo entre
gar una fotocopia de dicha póliza a 
cada trabajador.

Comisión paritaria
Art. 19. Se constituye una comisión 

paritaria compuesta por tres represen
tantes de los trabajadores que forman 
parte de la representación social y tres 
representantes de la empresa, la cual 
tendrá como misión velar por el cum
plimiento de lo convneido e interpre
tar cuantas cuestiones litigiosas pue
dan derivarse de la aplicación del 
mismo.

TABLA SALARIAL
Pías.

Director general .......................
Jefe de personal .......................
Jefe financiero .........................
Jefe comercial .........................
Jefe de compras.......................
Jefe de ventas ...........................
Jefe de distribución .................
Licenciados................................
Graduados .................................
Jefe de administración............
Analista ......................................
Jefe de almacén.......................
Inspector de ventas.................
Supervisor de ventas .............
Intérprete ..................................
Jefe sección administración ...
Programador .............................
Contable ....................................
Cajero ........................................ 
Oficial administrativo .............  
Jefe sucursal ............................  
Encargado establecimiento . ...
Jefe sección almacén ..............
Dependiente............................... 
Conductor primera ..................  
Conductor segunda ..................  
Mozo especializado .............
Viajante.....................................
Corredor plaza..........................  
Auxiliar administrativo............  
Perforista ..................................  
Auxiliar caja ............................. 
Ayudante reparto .................... 
Telefonista ................................  
Cobrador ................................... 
Empaquetadora.......................  
Estuchadora .............................
Vigilante....................................  
Conserje....................................  
Mujer limpieza.......................... 
Mozo..........................................  
Ayudante dependiente .............  
Aspirante administrativo ........
Auxiliar caja 16-18 años............ 
Aprendiz 16-18 años .................. 
Personal autoventa .................. 
Secretaria dirección.................

52.657
49.851
49.851
49.851
49.851
49.851
49.851
49.851
49.851
48.345
48.345
45.648
45.648
45.648
45.648
45.517
45.517
45.517
45.517
45.517
44.249
44.249
42.928
42.408
41.968
39.915
39.915
40.047
38.648
39.915
39.915
39.915
39.040
35.846
35.846
35.846
35.846
35.846
35.846
35.846
35.846
35.759
24.166
24.177
24.166
41.968
45.517

Núm. 4.682
Magistratura de Trabajo 

número 1
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.424 
de 1980, seguido contra don José Luis 
Espada Porcada, por débitos ele Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
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pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: .

Un tomo marca «Tadu», de 1.500 mi
límetros. Valorado en 150.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don losé-Luis Espada Porcada, en 
calle Tiermas, 2, donde puede ser exa
minado libremente. .

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el"acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.685
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 915 de 
1981, seguido contra don Ramón San
tamaría Zapater, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca «Citroen», mo
delo «Dyane 6», matrícula Z-6051-F. Va
lorado en 225.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de doña María-José García Montolío, 
en calle Atarés, 4, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a as 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.683
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.652 

de 1979, seguido contra don Félix Villa 
Vela, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
127, matrícula Z-1979-E. Valorado en 
180.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Félix Villa Vela, en calle Luis 
Guedea, 16, primero, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.686

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.215 
de 1981, seguido contra «Producción y 
Consumo», S. A., por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Depósito número 2, de forma cilin
drica, de chapa metálica, con una ca
pacidad de 11.000 litros. Valorado en 
120.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de doña Adela Jarauta Martínez, en 
Tarazona (Repolo, 9), donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
A 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre

sentar persona que mejore la P° । 
hecha. ap abril/1Dado en Zaragoza a 28 de g|a, 
1982. — El Magistrado, Benja 

— El Secretario, (ilegible).co.

Núm. 4.687

Don Benjamín Blasco Seguub^er0' | 
irado de Trabajo de la ni 
de Zaragoza y su provineia,
Hace saber: Que en mC1Aero 

cedimiento de apremio nun 
de 1980, seguido contra don de 
J. Lancís Tarazona, por debn vell 
guridad Social, he acordar o q ü  
en pública subasta de los, 
a continuación se expresan- 1200-C^q

Un coche marca «Smic|orad0 
break, matricula Z-6038-F. Valor
200.000 pesetas. «Mer^ 

Un camión-furgón marca , a(jo6 
Break, matrícula Z-6038-F. V
150.000 pesetas. ...

Total, 350.000 pesetas. aeoOsitad¿ 
Tales bienes se hallan |> 

bajo la custodia de don Eusen i 
cís Tarazona, en calle Marco exafllJI'• 
Tarazona, donde pueden se 
dos libremente. n la

La subasta se celebrará ¿el 
audiencia de esta Magistrai ‘¡0| a i
bajo el próximo día j8 de J 
diez horas de su mañana., do

Tiene el carácter de ^^¡'ndicadiü, 
licitaciones, y se hará a ¿.basi^c; 
provisional de los bienes 50 
al mejor postor que cubio ai 
de la tasación y deposite ci adJ 
el 20 por 100 del importe ae )5tor' 
dicación. Caso de no haber a 
las expresadas condiciones al)1ira 
en la primera licitación s >
continuación la segunda nv 
sujeción a tipo, y en ella s ^¡en 
judicación provisional de ¿epos'L 
al mejor postor, que deber3 jnlpoi 
en el acto el 20 por 100 de* pu^ 
de la adjudicación. El den 0 p 
en el acto liberar los bu pOsl* 
sentar persona que mejore 
hecha. , abnL.,

Dado en Zaragoza a 28 <- ,n 
1982. — El Magistrado, BenJ3 
co. — El Secretario, (ilegib*

NÚm' 5'131 .
Don Benjamín Blasco Segu'^e^ 

trado de Trabajo de (a 
de Zaragoza y su provin
Hace saber: Que en ^í." 

cedimiento de apremio ^itAaqui^ J' 
de 1979, seguido contra |¿bi|í)v?i,': 
y Utiles Construcción", P01 ¿ la.,^ 
Seguridad Social, he acorda“ bld 
ta en pública subasta de . 
que a continuación se deta I

Un armario archivador, taS- 
con dos puertas; en ló.uuu 1 ^¡31

Una destructora de PaP5' 
"Fordihred"; en 4.000 peseta

Una encuadernadora maica api
pi"; en 2.000 pesetas. .^nrca

Una cizalla para papel, ' - ],r 
versal"; en 3.000 pesetas. nai’3.^’i

Cuatro archivos metálico t cajo 
nos, marca "Soto", con en peSy 
cada uno de ellos; en 40- Alie0'

Un armario-archivador m p 
tres cajones; en 12.000 P^Aer3',^

Una mesa grande, de rn sc^ 
la sala de juntas; en 20.UU
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;tur3 

ilde 
Blas-

$ag's;
:ro '

pi»

seb^ 
le51 
vent 
.qüi

3l S; 
joeP 
ced^ 
do01

ta*

13'« 
un11'

"ac$

50 * 
] > 
5

Puí

' negroC°con^nneS y- una s^la en skai 
setas 32.000 armazon metálico; en pe- 
t0 deín^ní0 dirección, compues- 
nes- dos" <^nSa de madera, tres sillo- 
mesita para de recibid°r, una 
centro neón -elefono> una mesita de 
^derav „«na' un armario bajo de 
en 50.000 neS ®Stantería de madera;Un d rV'oLias.
10 de una^10 d^ dirección, compues- 
nes, dosn siKa í madera, tres sillo- 
ne8ro, un dc recibidor en skai 
en color mink y tresill° tapizados teléfono- im abrZa’ una mesita para 
^thermi?'- adlador el?ctrico, marca 

?*to; una ró U-? armari° en madera, 
*ámpara ri»11168113 de centro, y una end8SnnAtal y cristal sobre la 

Un de^r?10 Pesetas.
mesa de mnd P comPuesto de una 
n?s más neni?a' Un sdIón- dos sillo- 
Sle' una inesha^'i lamPara de 
dor eléctiden 1 de telef°no, un radia- 
mario ba¡n ’ marca "Ufesa"; un ar
de recibidor madera; dos sillones 
Cn 40.000 nouni Una mesita de centro; Un a? • ^^seias.
d.era- unaPrnp?tC05 dos mesas de ma- 
8d.a de cenim 3 dc teléfon°. una me- 
SlTÚn granel,. 0, cuatro sillones y un So’ en 36-000 Pesetas.
^¡t", noSS cadera, marca 
Un recSS?o1; en 6-000 Pesetas. 

nesita de reñí compuesto por una 
0nes, dos cmtro’ un tresillo, dos si- 

do.s Pércheme. nes de tipo distinto y 
un n friPor^r en 40-000 pesetas.

Pesetas IC° marca "AsPes"; en 
tálicos ^on^31105 archivadores, me- 

16.000 neset3lro cajones cada uno; 
un amu- ^cms.

S°{? cajón^en01! KálÍC°' bai°' de un 
. Un tablero 1 Pesetas.

ír: en D nnn 6 dlbuio, marca “Las- 
.^n rad.i Pesetas.
thermic-; dor4 ^ctrico, marca "Sol- 
SJres silla? í00?. Pesetas.

iín 6"00d dC dlSÜnto tipo; en pe- 
^[tes; ^Yoo^n madera, con tres ca
r Vn arch , Pesetas.

Unnes: m 9000 mc,álic°. con 
ri,n archivé0 Pesetas.

tres

let

y

«(Jf1*’

h Ojones- baj°> coni^Una mn ’ en 10.000 pesetas
PeseStV1elálÍCa' de ofic¡na; en 

VnUn'"0ddepc¿ideSpacho V un sillón; 

^Tn^en^wn madera' con tres 
cs mesas a 0 Pactas. 

sen y una mi- h °rllcina' cuatro sillo- 
Dos^.OOO ta de teléfono; en pe-

Um ’ Umdeio0^ ^electrónico, marca 
tearí ?/mu¡naScn'’ CP n1-0^0 Pesetas.

Un! Herm a». escribir, eléctrica, 
en 4s nr$aía fuert 00 25.000 pesetas.

marca “Sa^n"; 
setas^’^”- modíío3^?0011'^35' marca 

Una 10 335: cn 24.000 pe- 

manual, e?? reloi ’ Cn 8-000 Pesetas.
Un000 PeseCtasared’ marca "Rithm"; 

64 S ^Icx T-. 
^Unr^^o'peseta^31306"' modc,° 

arca ,,lBM^3ede escribir, eléctrica, 
11 ^U.OOO pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca “Olympia”; en 8.000 pesetas. ,, 

Un torno cilindrico, marca "Bilcia", 
de 1.550 milímetros; en 200.000 pe
setas. . „

Un torno cilindrico, marca “Bilcia , 
de 1.550 milímetros; en 200.000 pe
setas. ., , ,Un taladro marca "Megui’, de hasta 
35 milímetros; en 1.000 pesetas.

Un taladro marca “Inso", de hasta 
30 milímetros; en 1.000 pesetas. , 

Un torno marca "Lafer", de 1.500 m-i 
límetros; en 200.000 pesetas.

Un tomo revólver, marca ‘'Somva", 
con plato neumático; en 350.000 pe
setas. „

Un torno revólver, marca "Somva , 
con plato neumático; en 350.000 pe
setas.

Un torno marca “PR", de 60 de diá
metro de caña; en 200.000 pesetas.

Una corladora marca “Orión-Win- 
ter"; en 80.000 pesetas.

Una talladora marca "Bilariz”, hasta 
módulo 12; en 350.000 pesetas. ,

Una mandrinadora marca "Juaristi"; 
en 300.000 pesetas. ..

Una plegadora marca "Ajial”, de 
2.000 milímertos; en 180.000 pesetas.

Una prensa marca "Esna”, de 125 
toneladas; en 88.000 pesetas.

Una prensa marca “Esna", de 60 to
neladas; en 45.000 pesetas.

Una prensa marca "Goiti", de 90 to
neladas; en 70.000 pesetas.

Una fresadora marca “Alberti’; en 
250.000 pesetas.

Una mortajadora; en 1.500 pesetas.
Dos compresores marca "Puska”, de 

5'5 CV; en 26.000 pesetas. , n
Un compresor marca "Aireo”, de 

4 CV; en 10.000 pesetas.
Un compresor marca "Josval", de 

4 CV; en 10.000 pesetas. „
Un compresor marca "Aireo , de 

5’5 CV; en 12.000 pesetas.
Una cepilladora marca "Tum , de 

600 milímetros; en 80.000 pesetas. 
Una soldadora automática, marca 

"Philips", de 400 A; en 40.000 pesetas. 
Tres soldadoras automáticas, marca 

"Philips", de 400 A; en 120.000 pesetas.
Una soldadora automática, marca 

"Furet", modelo 400 A; en 40.000 pe
setas. , .

Una soldadora automática, marca 
"Moralise", modelo 500 A; en pesetas 
50.000.

Una soldadora automática, marca 
"Moralise", modelo 500 A; en pesetas 
50.000. , .

Una soldadora automática, marca 
"Aco-Penón", dc 7 5 kilovatios; en pe
setas 40.000.

Diez soldadoras automáticas, marca 
"Arco-Penón", de 7’5 kilovatios; en pe
setas 400.000.

Dos soldadoras marca Gar , de 
230 A; en 46.000 pesetas.

Cuatro soldadoras marca "Gar", de 
230 A; en 92.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", dc hasta 
30 milímetros; en 30.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", de hasta 
20 milímetros; en 20.000 pesetas.

Dos taladros marca "Iba", de hasta 
15 milímetros; en 15.000 pesetas.

Un rodillo de doblar chapa; en pe
setas 15.000. ,

Una cizalla eléctrica, marca "Gai- 
ru"; en 180.000 pesetas.

Una sierra marca “Uniz", de 14 pul
gadas; en 28.000 pesetas.

Una sierra marca "Uniz”, de 18 pul
gadas; en 36.000 pesetas.

Una afiladora de discos, marca 
"Gairu"; en 10.000 pesetas.

Una tronzadora lenta, marca "Te
jero"; en 15.000 pesetas.
' Dos tronzadoras rápidas, marca "Te
jero"; en 40.000 pesetas. n
' Una tronzadora marca "RGA", d¿ 
550 milímetros de diámetro de disco; 
en 60.000 pesetas. ,

Tres taladros portátiles, de la marca 
"Bosch"; en 9.000 pesetas.

Un taladro portátil, grande, marca 
"Bosch"; en 8.000 pesetas.

Tres esmeriles “Pie”; en 15.000 pe
setas. „

Tres esmeriladoras "Pie ; en pese
tas 15.000. j

Una esmeril "Pie", grande; en pese
tas 8.000.

Tres esmeriles portátiles; en pese
tas 9.000. .

Una fragua eléctrica; en 20.000 pe
setas. r

Una báscula de plataforma; en pe
setas 30.000.

Cuatro cizallas manuales; en pese
tas 16.000. .

Cinco estufas a gas-oil; en 5.000 pe
setas. ,

Una máquina de chorreo de arena; 
en 15.000 pesetas.

Una máquina hidráulica, de ende
rezado de tubos; en 40.000 pesetas.

Una máquina automática, de corle 
para cadena; en 60.000 pesetas.

Total, 5.394.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Félix Ferruz 
Catalán, en autovía de Logroño, kiló
metro 3’400, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 /o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. . ,Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.142

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número i 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.718 
de 1979, seguido contra «Talleres J. 
Arias», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:
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Doce mil acciones suscritas a nom
bre de «Decoración en Madera», S. A., 
propiedad de «Talleres J. Arias», S. A. 
Valoradas en 6.175.000 pesetas.

Dichas acciones se hallan deposita
das bajo la custodia de don Amadeo 
Losa Sada, con domicilio en calle de 
la Vía, 7, quinto, donde pueden ser 
examinadas libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día Í8 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.143
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 6.353 
de 1980, seguido contra don Salvador 
García Llop, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los inmuebles que a 
continuación se expresan:

Tercera parte indivisa de una viña 
en la partida «Valda», de 53 áreas 80 
centiáreas; linda: al Norte, barranco; 
Sur, Justo Agustín; Este, viuda de Ma
nuel Pardos, y Oeste, Ricardo Francés. 
Valorada en 530.000 pesetas.

Tercera parte indivisa de un campo 
erial a pastos, en la partida «Valda», 
de 1 hectárea 46 áreas 60 centiáreas; 
linda: al Norte, rambla de Monterde; 
Sur, Matías Alejandre; Este, Matías 
Alejandre y Blasa Soler García y otro. 
Valorada en 450.000 pesetas.

Total, 980.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 

horas de su mañana.diez
Se 

res:
l.°

advierte a los posibles licitado-

Que para intervenir en la su- 
será preciso depositar en la 

de Depósitos, o en la Mesa de 
basta 
Caja
la Magistratura, el 10 por 100 deí im
porte de la tasación.

2.° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 

primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar 1" ~ los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura
hecha.

3.” Que se han suplido los títulos
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de las fincas, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 10 de mayo 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.226

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Miguel-Angel Lavena Calvo y otro, con
tra «Industrias Cean», S. L., con domi
cilio en Cuarle de Huerva, en autos 
ejecutivos número 278 de 1981, por el 
presente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este procedi
miento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente:

Un vehículo marca «Seat 600», ma
trícula Z-104.798; en 25.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
en el domicilio de la deudora, sito en 
avenida de San José, sin número, de 
Criarte de Huerva (Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 17 de junio 
de 1982, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 25 de junio de 1982, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 2 de julio de 1982, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación,

rebajada en un 25 por 100. Si s 
a tercera subasta, que saldra uC 
ción a tipo, y hubiere pos 
ofrezca las dos terceras partes 
oue sirvió de base para la .¡Sopes 
subasta y que acepte las coi te, 
de la misma, se aprobara ei era$ 
Si no llegase a dichas dos ba 
partes, con suspensión de u ^reCio 
ción del remate se hará sabei L, de 
ofrecido al deudor, el cual, o .al' 
los nueve días siguientes, pou .gne5 
a los acreedores, librando io [a 
o presentar persona que n* J pre
postera, haciendo el deposito 1 
viene la Ley; que el remate p rcep); 
cerse en calidad de ceder a e po 
que no se admitirán posturas 
reúnan los dichos requisitos, 
dosc estar en todo lo dema» ^epto 
puesto en la Ley de Enjuic - 
Civil y demás textos legales 
nente aplicación. . , ]e noti*1'

El presente edicto servirá pre
cación en forma para la empr
miada. .

Zaragoza a 17 de mayo d 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.227
Subasta

1982.

nof
En virtud de lo dispuesto V-o e0 

limo, señor Magistrado de 1 *;iaíia /' 
providencia de esta fecha o egui0‘¡’ ( 
las diligencias de apremio cja 
por esta Magistratura a m5 ‘ „ W 
Eduardo Ramos Lacalle, coi 
Cáncer Aldea, con domicilio s ej^ 
Coimbra, sin número, en au 
culivos número 243 de 1981,subasta1^ 
sente se sacan a publica su 
bienes embargados en este i r » 
miento, en la forma prevenKd 
Ley, término de ocho días V 
su tasación, cuya relación c 
ciada es la siguiente:

Una furgoneta marca .
trícula Z-97.706; en 200.000 pos jpO’

Dicho vehículo se encuente 
lado en poder de Luis Cañe 
con domicilio en calle Coimoi . 
mero, de Zaragoza. , _sta

El acto de la primera suD‘ 
drá lugar en la sala audienc 1 
Magistratura de Trabajo (sita « j^i 
del Pilar, núm. 2) el día 1' sU n? 
de 1982, a las once horas dL 
ñaña, y en caso de resultar p3r' 
sierto y no ser ejercitado P0^. poí.,', 
ejecutante el derecho otorga6^ j^id- 
artículo 1.504 de la Ley de e,nií$ . 
miento Civil, se señala para. ‘ ie 
subasta el día 25 de junl--na, V L 
a las once horas de su maI?‘ x 
el supuesto de resultar igual' 
sierto este segundo remate, pOr 
uso de la facultad conferí6 L ^aí'j 
artículo 1.505 del Cuerpo Abasta " 
se señala para la tercera s 
día 2 de julio de 1982,, a ‘ jo5e: • 
horas de su mañana, previiuL‘ .

Que para tomar parte en nar Cp- 
deberán los licitadores conS1^íagistf,c- 
viamente en la Mesa de esta en
tura el importe del 10 por 
tivo de la valoración, no adn ^feí'• 
en la primera subasta posturíninraclSú 
res a los dos tercios de la pbtV) 
ni en la segunda las que " ,.^1^- 
los dos tercios de la tasación, a i» 
en un 25 por 100. Si sejlc^ ‘^6^ 
cera subasta, que saldrá sin o^eL . 
a tipo, y hubiere postor qu -p0 9 
las dos terceras partes del

M.C.D. 2022
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V que^cepte la so?L1.nda subasta 
misma, se anr u condiciones de la 
i’egase a e remate. Si no
con susnenSn%do? terceras partes, 
remate se dCi a aProbación del 
Cido al deudor Pi eriel.precio ofre- 
PUevc días fuaL dentro de los 
*Os acreedores" fhr68^ P°idra pagar a 
Presentar nersnní^^0 os bienes, o 

haciendn 2a^ ^oiore la pos- 
ae la Ley que níCpOSItO que Previe
ne en calidad 1 rem^te podrá ha‘ 
que no se adinV dc ceder a tercero: 
í^an los Si\tlran Posturas que no 
dose estar en f^msitos, debicn- 
?Ve.sto cn lá 1,O ímás a lo dis- 
n1V1l Y demás mvt dSi EnjUICiamiento ncge ap£ciómXt0S 16gales dc 

servirá de ___ 
‘'Premiada. 01 ma para la empresa 

de i982- -

perti-

noti-

Núm. 5.228
E Subasta

nm°-señor -lo disPuesto por el 
Parovidenciá dL 81S!raío de Trabajo en 
hn di|igenchs ata fecha. dicta ja en 
í'" esta aPremio seguidas os GarcS'M-^yro a instancia de 

S A N¡C° y. otros> contra 
Vado sin domicilio en cami- 

de cn autos P?Am^ro (segunda tra- 
bíJ.981- Por el n ,VOS número 217 
?nbhca subasta’, Pr?sente se sacan a 
n?pCs,e Procedin^ bienes embargados 
d^enida1 oce l miento, en la forma 
& y Precio al Ley’ Ormino de ocho 

I Ón eircunstanS-U .^sación, cuya re- 
trínia rurgonet? da es la siguiente: 
&la 2-2116 a - m»AC^ <<DKW». ma

ta,] cho vehíení Cn ‘3SO-OÚO pesetas. 

electo ?a™¿eÍVad0 (SegU“da tra' 

eS^gar en k subasta teo- 
Li ni^gistratura (1 íe ,audiencia de 

del l“hr ^Trabal° (süa en 
de ^nio de S’ ”um- 2) el día 17 
ésta (U^ñana y en r as °1ncc horas 
el ein esierta v nrFn cas° de resultar 
el agentante el a° Seí eJercitado por 
c¡a&10 1.504 daTÍ°t  ?torgado por 
guna6111» Civil de la Ley de Enjui- 
de jL subasta 5 Sd£a1a->=paVa Ia se- 
fiana82- a las nnL ía 25 de junio 
igual' y en ei Lt horas de su ma- 
^atc’1101?16 desieMoUeS!0 de resultar 
conrp .sin hace? lO estc segundo re- 
pdernn^ Por elUlOt-dei la facultad 
’a tere legal citado CU1° L505 del 
"an^a ^a K 

3S SU ma" 
viament los iicitador116 en las mismas 
trathrnte en ia MOres c°nsignar pre- 

dose 1» d,e ’a valorne?! 10 por 100 en 
lnferioa la Primera Ír  no admitién- 
’ación Aa los dos fe?3813, Posturas 
Cubrañ P* Cn la sem61^108 de la val°’ os dosate M as. que no 
a teroda en un C1°s de la tasación 
c¡ón aCr.a subasta FF1 ^i se llegase 
C? las d?0’ y hubiere'6 saldrá sin suje- 
S1rv¡ó dFu^reeras nnPt°StOr que ofrez- y 9ucd . base Par8 Partes del tipo que 

acePte Jas d segunda subasta 
eondiciones de la 

misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 12 de mayo de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.278
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
4.360 de 1982, instados por Carmelo 
Ostáriz Tobajas, contra «Compañía Es
pañola de Diagramas», S. A. («Inter
diagramas»), sobre cantidad, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se 1e cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 3 de junio de 1982, 
a las doce horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Compañía Española de Diagramas», 
sociedad anónima («Intcrdiagramas»), 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 16 de marzo de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 5.016

BERRERA DE LOS NAVARROS

Este Ayuntamiento, en sesión de 30 dc 
abril de 1982, aprobó el proyecto de con
trato de préstamo a concertar con la Ex
celentísima Diputación Provincial de Za
ragoza, por importe de 2.500.000 pesetas, 
destinado a las obras de alumbramiento 
de agua para abastecimiento de la locali
dad, sin interés, a reintegrar en cinco 
anualidades.

Lo que se hace público, conforme a lo 
previsto en el artículo 170.2 del Real De
creto 3.250 de 1976, durante el plazo de 
quince días.

Herrera de los Navarros a 7 de mayo 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.015
PERDIGUERA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 26 de marzo de 
1982, acordó enajenar, mediante pública 
subasta, la superficie de solares sita en 
travesía margen derecha e izquierda y el 
sobrante de la vía pública sito en la pro
longación ca''e Comandante, de esta po

blación, perteneciente a los bienes de pro
pios de este municipio, para destinar su 
producto a atender las necesidades eco
nómicas que se derivan de las obras de 
pavimentación de calles (primera fase y 
segunda) y otras, incluidas en presupuesto 
municipal aprobado por esta Corporación 
municipal, y solicitar la preceptiva auto
rización del Ministerio de la Gobernación 
para llevar a cabo dicha venta.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes lo estimen procedente puedan exa
minar el expediente que al efecto se ins
truye y presentar reclamaciones u obser
vaciones dentro del plazo de quince días.

Perdiguera, 7 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.017
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el día 7 de 
mayo de 1982, el expediente instruido 
para la enajenación, mediante subasta pú
blica, de una parcela de terreno del mu
nicipio de 8.985 metros cuadrados de su
perficie, en el monte «La Sarda», partida 
«Barranco San Miguel», permanecerá ex
puesto dicho expediente en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de información pública 
y para que puedan presentarse reclamacio
nes contra el mismo.

Villanueva de Gálleeo. 7 de mayo de 
1982. — El Alca’de, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.381
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita cn 
este Juzgado con el núm. 1.453 de 1981, 
de la compañía mercantil «Vitrex», so
ciedad anónima, con domicilio en esta 
ciudad (polígono industrial de Malpica, 
calle F, parcelas 90 v 91), representada 
por el Procurador don Bernabé Juste 
Sánchez, se ha acordado la suspensión 
de la Junta general de acreedores con
vocada para el día 26 de mayo en 
curso, a las dieciséis horas, sustitu
yéndola por la tramitación escrita que 
autoriza el artículo 18 de la Lev de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1922, v se concede a la suspensa 
el plazo de cuatro meses para presen
tar la proposición de convenio, con 1a 
adhesión de los acreedores obtenida 
en forma auténtica.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los acreedores de la sus
pensa.

Dado cn Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.
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Núm. 5.301
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 501 de 1982 A, seguido a ins
tancia de «Frigoríficos Catalán», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra «Etxeberbe», S. L, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 9 de junio de 1982, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Zaragoza (Fernando el Católico, 70), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una mesa caliente, de acero ino
xidable, de 1 x 0’55 x 85 centímetros, 
con termostato y tres bandejas; en 
120.000 pesetas.

2. Una mesa curva, con dos estan
tes, de 3’08 x 1’10 metros, en acero 
inoxidable; los dos estantes son late
rales v a cada lado, con hueco central; 
en 20.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.308
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.095 de 1981-B" seguido a ins
tancia de don Félix Marquina Becerril 
(«Aluminios España»), representado 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra don A. Antolín Hernández Cal
zada («Construcciones M. Hernández»), 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 11 de junio de 1982,

a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: .

Para poder Lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Luis Fernández Calzada, 
con domicilio en Al faro (avenida de 
Logroño, núm. 31), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina montadora, marca «Jo- 
rent», con carro hidráulico, modelo 225, 
en perfecto estado de funcionamiento; 
en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 5.317

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
329 de 1981, instado por don Cirilo 
García Fernández («Talleres Ada»), re
presentado por el Procurador señor 
San Pío Sierra, contra don José-María 
Lapetra Lahuerta, con domicilio en 1a 
calle Eduardo del Pueyo, núm. 4, se
gundo derecha, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un televisor marca «Aspes», en blan
co y negro; valorado en 9.000 pesetas.

Úna lavadora automática, «Kelvina- 
tor»; valorada en 15.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas. '
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 15 de junio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

. ha"aI1Los bienes mencionados se .¿(l 
depositados en poder del de । 
y en su domicilio, donde pod 
examinados por quienes lo u ^,1

Dao en Zaragoza a doce ,■ 
de mil novecientos ochenta y ge 
El Juez, Fermín González. " 
cretario, Andrés Roco.

Núm. 5.321
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el 

la fecha en juicio verbal de ‘ ^í''1 
mero 1.841 de 1980 se ha aC]api» ' 
citar en el «Boletín Oficial» 
vincia a Antonio Montero, . 
del camión M-8963-R el día •- y qü- 
de 1980, de ignorado para de -^0 
antes lo tuvo en esta du‘■ ‘ ca 
transeúnte, para que compar p¡]ai;: 
este Juzgado (sito en plaza oc 
cuarta planta) el día 3 de Jd .et0 d1 
mo y hora de las once, al 1 po* 
celebrar juicio verbal de ‘ 
daños en colisión, debiendo qU‘ 
cer con los medios de pruco 
intente valerse. de

Zaragoza a doce de may^ g| y 
novecientos ochenta y dos. 
cretario, José A. Casado.

Núm. 4.915
C A L A T A Y U D ,

Don José Béseos Puértolas,
Juzgado de distrito de Cala * 
ragoza); , |ia$ J
Da fe: Que en el juicio de ba 

guido en este Juzgado de mi J" en < 
el número 397 de 1981, por la - 
cidente de circulación, ha rec 
guíente tasación de costas: (as. 

Derechos de Registro, 40 l ^¡c¡5, 
Diligencias previas y tasa )u 
Ejecución sentencia, 50. «q q . 
Multa impuesta sentencia, — Lina' 
Indemnización a José Lop 

13-051. . 6Oo.
Despachos cumplimentados, ^0.
Reintegros y Mutualidades, • 
6 por 100 derechos tasacioo. ¡ 
Total, 18.231 pesetas. . je o'Y, 
Importa 1a anterior tasacioi 5 ; 

las figuradas 18.231 Pese!As'has Úki' 
error u omisión serán satlS^asas 1 
condenado Julio-Manuel t c 
doy fe. . , je

Y para que conste y sirva ireS ,,y 
ción y traslado por término ‘. 0- d1 ¡; 
al condenado Julio-Manue! s6iite- j; 
notado paradero, expido la P niaVd cr 
firmo en Calatayud a seis s / ” 
mil novecientos ochenta y t-0-' y 
cretario, José Bescós.

:MPRliNTA PR3VINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET I

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPC1°N

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

3.540 pe
2.360 pe

setas 
setas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas. s,
Número del año anterior: 30 pesetas. ,g pese*
Número con dos años de antigüedad en adelante.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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